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CÓRDOBA, 2 4 NOV 2008 
VISTO las presentes actuaciones en las que la Secretaría de Asuntos 

Estudiantiles solicita autorización para suscribir la renovación del contrato de 
locación de servicios (personal transitorio) con el Sr. PABLO DANIEL 
NICOLAS MAIMONE ILLA (DNI 27.784.541), quien se desempeñará en la 
Dirección de Nutrición y Servicios Alimentarios dependiente de la citada 
Secretaría, con una remuneración equiparada a la Categoría 7 del Decreto 
366/06, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar el contrato de locación de servicios (personal 
transitorio) de que se trata, a celebrarse con el Sr. PABLO DANIEL 
NICOLAS MAIMONE ILLA (DNI 27.784.541), obrante a fs. 3, que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente, el cual regirá a partir de la 
fecha en que se rubrique y hasta el 31 de agosto de 2009, con una 
remuneración equiparada a la Categoría 7 del Decreto 366/06, y autorizar al 
Sr. Secretario de Asuntos Estudiantiles, Lic. Matías Dreizik, a suscribirlo en 
representación de esta Casa. 
El presente contrato será atendido con Recursos Propios de la Secretaría 
General. 

ARTíCULO 2.- Reconocer con carácter de excepción y en los 
términos previstos por el 2° párrafo del arto 2° de la Ordenanza 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado el Sr. PABLO DANIEL NICOLAS 
MAIMONE ILLA, entre el 1° de octubre de 2008 y la fecha en que se 
perfeccione el contrato en cuestión, y disponer su pago en concepto de 
legítimo abono, previa certificación por parte de la dependencia de origen y 
con cargo a los recursos mencionados en el arto 1°. 

ARTíCULO 3.- La Secretaría de Asuntos Estudiantiles, una vez 
suscrito el instrumento pertinente deberá efectuar la carga de dicho contrato 
en el Registro de Contratos de personal con relación de dependencia de la 

+-¿reCción General de Personal (Art. 12° Ord. HeS nro. 15/08 ap. b). 
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ARTíCULO 4.- El Sr. Maimone lila deberá concurrir a la Caja 

Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta 
Universidad, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días, a los 
efectos de realizar el trámite pertinente de conformidad a los dispuesto por el 
arto 56 de la Ordenanza 12/85. 

ARTíCULO 5.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
al Departamento de Personal ya las Secretarías de Asuntos Estudiantiles y 
de Planificación estión Institucional. 
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RESOLUCiÓN Nro. 3 5 3 6 
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